
 

SENTENCIA DE ACTUALIDAD 

El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en su Sentencia nº109/2025, 

absuelve a D. Daniel Alves y revoca la sentencia condenatoria de la 

Audiencia Provincial.  

 La sentencia de 28 de marzo de 2025 del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 

revoca la condena impuesta a D. Daniel Alves por la Audiencia Provincial de 

Barcelona y lo absuelve del delito de agresión sexual con penetración previsto 

en los artículos 178 y 179 del Código Penal. El tribunal concluye que no ha quedado 

acreditada la ausencia de consentimiento más allá de toda duda razonable 

en las relaciones sexuales mantenidas con la denunciante, aplicando el principio de 

presunción de inocencia. 

La Sala aprecia contradicciones en el relato de la víctima que pueden afectar a la 

fiabilidad de su testimonio, y que exigen una fuerza probatoria reforzada de los 

elementos periféricos de prueba. Considera, tras hacer una revisión del cuadro 

probatorio, que no puede afirmarse con certeza que la penetración vaginal se 

produjera sin consentimiento. 

Aunque se reconoce que la denunciante sufrió una lesión leve y síntomas psicológicos, 

estos elementos no bastan para acreditar una agresión sexual con el grado de 

certeza exigido en Derecho penal. Por ello, se deja sin efecto la condena a prisión y 

la responsabilidad civil impuesta en primera instancia. 

Finalmente, el tribunal ordena la devolución de los 150.000 euros consignados 

por el acusado, al no haberse producido condena ni haber sido aceptados por la 

víctima. La Sala advierte que la reparación del daño no puede operar en perjuicio del 

acusado y reafirma que no basta con la duda razonable para condenar. 

 

 

  

 

  


